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PRESIDENTE

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

VOCALES

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Atanasio Castillo Fernández.

D. Bernardo Diez Hernández.

D. José Salvador Jiménez Gallardo.

D. Isidoro Cabrerizo Cabrerizo.

D. Luis Miguel García Las Heras.

D. Román Martín Simón.

AUSENTE

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

D. Manuel Molina Jiménez.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2006.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y quince minutos del día veintiocho de septiembre de dos mil seis, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Juan Carlos Muñoz Uriel y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 24 DE AGOSTO DE 2006.- Dada cuenta del borrador del acta de la sesión de fecha 24  de agosto de 2006, de la que ha sido distribuida copia previamente a los Sres. Vocales, queda aprobada la referida acta con la rectificación del error formulado por el Vocal D. Luis Miguel García Las Heras sobre concurrencia de los señores asistentes, dado que figura como presente y ausente Dª Mª Angeles Andrés Cayuela, debiendo figurar como ausente.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

· De la publicación en el B.O.P. nº 107 de 18 de septiembre de la CIRCULAR sobre aprovechamientos micológicos en los montes de la provincia de Soria y de la reunión  mantenida con el Presidente de la Asociación MYAS sobre la campaña de regulación micológica 2006-2007, que será objeto de estudio y debate en una próxima Comisión..

· De la contratación de cuatro peones forestales por un periodo de 92 días para los trabajos de limpieza, consrvación y mantenimiento de la Playa Pita  y para los trabajos de información y mantenimiento de la Laguna Negra. 

· Sobre el presupuesto presentado para la realización de los trabajos de retirada y colocación de gres de Andorra Albarracín de 25x25 en una superficie de 140 m2 del patio interior de la Casa de la Tierra, solicitándose otros  ofertas.

· De la adjudicación de los trabajos de lijado y barnizado en ventanas, balcones y puertas exteriores del edificio de la Mancomunidad.
III. SOLICITUD DEVOLUCIÓN POR PARTE DE ECOWIND ENERGY POR INGRESO INDEBIDO RELATIVO A OCUPACIÓN POR PARQUE EÓLICO TORANZO EN M.U.P.-, Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 15 de septiembre de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Por el Servicio de Medio Ambiente se ha remitido escrito dando traslado de la reclamación por ECOWIND ENERGY S.L. del abono de 36.832,95 € correspondiente a la diferencia entre lo abonado realmente por la empresa en concepto de canon por la ocupación del Monte Toranzonº 178 del C.U.P. con once aerogeneradores y lo estipulado según acuerdo de Mancomunidad-Ayuntamiento y que la Sentencia del Juzgado Contencioso Administrativo de Soria, de 25 de mayo de 2001, confirmada por la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo de Burgos de 21 de septiembre de ese mismo año, determinó como válido.

Teniendo en cuenta que el acuerdo establecia “la cantidad de 250.000 pts por aerogenerador al año, pudiéndose llegar a 350.000 pts si la velocidad media del viento alcanza los 8,5 m/s, precio que será revisable anualmente conforme a las variaciones que experimente el I.P.C. del sector” no puede aceptarse como prueba suficiente las medidas de viento indicadas por la empresa, máxime cuando en escrito de la empresa de fecha 8 de febrero de 2002 indicaba que la velocidad media anual medida en el emplazamiento ha sido justamente 8.5 m/s.. y cuando se le informa que entonces la cantidad a pagar por aerogenerador es de 350.000 pst en ejecución del acuerdo del Ayuntamiento de fecha 15 de septiembre de 1997, la citada empresa corrige su criterio y comunica que la velocidad media del viento es de 8,5 m/s en 1997 y disminuye en los años siguientes, no volviéndose alcanzar la citada velocidad en ninguno de los años posteriores. Con objeto de unificar el valor anual del canon anual a abonar por la ocupación del monte y que no dependiera de exclusivamente de la información facilitada por la empresa sobre la velocidad del viento registrada en el emplazamiento, con fecha 29 de agosto de 2002 se propuso por la citada Empresa la cantidad de 300.000 ptas por aerogenerador instalado y año en concepto de canon, revisable anualmente conforme al valor medio del IPC general y el I.P.C. del sector, garantizándose en cualquier caso la cantidad inicialmente asignada, propuesta que, tras varias negociaciones, culminó con dictamen favorable de ambas Entidades en sesión de 15 de octubre de 2004.


Por todo lo expuesto, la Comisión Mixta de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina no mostrar su conformidad a la liquidación girada por la empresa, realizándose las gestiones pertinentes para determinar por ambas partes la cuantía que proceda”.

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. PERSONACIÓN EN CASACIÓN SENTENCIA DEL RECURSO Nº 614/2003 INTERPUESTO POR ASOCIACIÓN PRO DEFENSA DE LAS FINCAS DE SANTA INÉS QUINTANAREJO Y EL VERDUGAL.- Interpuesto recurso de casación por la Procuradora Dª Elena Cobo de Guzmán Pisón en nombre y representación de la ASOCIACIÓN PRO DEFENSA DE LAS FINCAS DE SANTA INÉS, QUINTANAREJO Y VERDUGAL contra sentencia dictada en el recurso núm. 614/2003 con fecha veintiuno de julio de dos mil seis, haciéndose entrega a esta Entidad de cédula de emplazamiento al objeto de comparecer ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el plazo de treinta días.

La Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda personarse como demandado y comparecer en dicho procedimiento, otorgando la representación a la procuradora DOÑA Mª SOLEDAD PALOMA MUELAS GARCÍA.

V. APROBACIÓN PROYECTO Y CONTRATACIÓN OBRAS “MEJORA DE FIRME DE PISTAS DE ACCESO A LA LAGUNA NEGRA”. Redactado por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Soria el Proyecto “Mejora de firme de pistas de acceso a la Laguna Negra”, obra subvencionada por la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de la Junta de Castilla y León, con cargo al Fondo de Cooperación Local 2006, y cuyo plazo de contratación finaliza el día 16 de noviembre, la Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda: 

Primero.- Aprobar el Proyecto de "Mejora de firme de pistas de acceso a la Laguna Negra”, redactado por los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de Soria, exponiéndolo al público por espacio de quince días hábiles.

Segundo.- Declarar de tramitación urgente el expediente de contratación, adjudicando el contrato por procedimiento abierto y por la forma de subasta.

Tercero.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares que habrá de regir el contrato.

Cuarto.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 95.921,93 €, con cargo a la partida presupuestaria 533.610.01.

Quinto.- Cumplir los demás trámites preceptivos de impulso hasta la formalización del oportuno contrato, sin cuyo trámite no podrá comenzarse la ejecución, incorporando copia de la adjudicación y del contrato que se otorgue.

VI. SOLICITUD DEVOLUCIÓN FIANZA OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO AULA DEL BOSQUE EN EL AMOGABLE.- Solicitada por la empresa Construcciones Martínez Romera S.A. la devolución de la fianza constituida mediante Aval bancario para responder de las obras de “Acondicionamiento Aula del Bosque en el Amogable” e informada favorablemente por el técnico director de las mismas, la Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda proceder a su devolución.

VII. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº9/06.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 9/06 por importe de 1.505,65 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma.

VIII. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose las siguientes:

-Por el Vocal D. Alberto Andrés Carramiñana se insiste en reiterar al Servicio de Medio Ambiente la tramitación del expediente sobre la retirada total de los pinos caidos en el Monte Razón nº 173 del C.U.P.

· Por el Vocal D. Luis Miguel García Las Heras se ruega que sean sustituidas las banderas exteriores del edificio de la Mancomunidad, dado su lamentable estado

Y no habiendo más asuntos, se levantó la sesión a las doce horas y quince minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,
